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SEREMI TOMÁS GARAY:
"Hemos logrado grandes avances en acceso
a la justicia y el resguardo de los Derechos
Humanos"

Como una agenda de trabajo con-
tundente y que representa avances
históricos al garantizar mejoras en
el acceso a la justicia y el resguar-

do de derechos fundamentales, definió el seremi

de Justicia y Derechos Humanos de Atacama,
Tomás Garay Pérez, el quehacer ministerial du-
rante el Gobierno del Presidente Gabriel Boric.

En este sentido, la autoridad regional indicó
" durante estos cuatro años de gobierno

hemos logrado grandes avances en acce-
so a la justicia y el resguardo de los derechos
humanos, desarrollando diversas acciones para
fortalecer los derechos de las personas y la se-

guridad pública a través de una intensa agen-
da legislativa que nos permite hoy contar con la
Ley que crea el Servicio Nacional de Ac-
ceso a la Justicia y la Defensoría de
Víctimas de Delitos. Ello, viene a
resguardar el derecho de las víc-
timas de delitos y garantizar su
acceso a atenciones integrales
que abarquen la representación
jurídica y psicosocial, saldando
una deuda pendiente con la ciu-
dadanía y para que nadie quede sin
apoyo legal frente a vulneraciones o con-
flictos. A ello, se suma una serie de iniciativas
destinadas a proteger y resguardar derechos de
las infancias y adolescencias, y en lo relativo a
los esfuerzos que hemos hecho para la erradi-
cación del abandono parental, los tribunales de
familia han logrado el pago efectivo de 3 billo-
nes de pesos en pensiones de alimentos adeuda-
das por muchos años. Además, en materias de
seguridad pública, contamos con la Ley 21.694
destinada a mejorar la persecución penal en
materia de reincidencia y delitos de mayor con-
notación social; y la Ley 21.644, que modifica la
carta fundamental para crear la Fiscalía Supra-
territorial especializada en crimen organizado

y delitos de alta complejidad, en el Ministerio
Público. Es decir, hemos dado un paso funda-
mental para el combate contra las organizacio-
nes criminales, con la reforma institucional al
Sistema de Justicia Penal más importante desde
su instalación en el país".

El seremi destacó que durante el año 2022 el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a
través de la Corporación de Asistencia Judicial,
implementó en la región el Programa La Niñez
y Adolescencia Se Defienden. A partir de esta
nueva línea de atención se garantiza el acceso
de niños, niñas y adolescentes a defensa jurí-
dica especializada. "Además inauguramos el
Centro Jurídico Social de Freirina y el Centro
Jurídico Social de Chañaral, ampliando la co-
bertura en atenciones en materias de justicia de

familia, protección de las infancias y adolescen-

OR

cias, justicia laboral, entre otras que son priori-
tarias para la comunidad", añadió.

" En materias de reinserción juvenil -dijo
el seremi de Justicia y DD.HH- en los úl-

timos dos años hemos implementado el Ser-
vicio Nacional de Reinserción Social Juvenil,
cuyo propósito es ser la piedra angular de un
nuevo Sistema de Justicia Penal Juvenil. El Ser-
vicio ya está operando desde enero de 2024 en
Atacama donde concluimos importantes mejo-
ras en infraestructura de los centros de justicia

juvenil gracias a los aportes del Gobierno Regio-
nal de Atacama que entregó un financiamiento
de casi mil doscientos millones de pesos. A nivel
nacional desde enero hemos cumplido con la
modernización de la institucionalidad en mate-

ria de reinserción social juvenil, ponien-
do término al SENAME y ofrecien-

do a los adolescentes y jóvenes un
nuevo modelo para la intervención
centrada en el desistimiento de la
conducta delictiva y su efectiva re-

inserción", precisó Tomás Garay.
El seremi relevó la constante

modernización del Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación, y la im-

plementación del nuevo sistema de iden-
tificación, que es uno de los más seguros del
mundo. Solo al 30 de junio de 2025 se habían
entregado más de 2 millones de nuevas cédulas
de identidad y pasaportes.

Para continuar garantizando el acceso a la
justicia, el seremi de Justicia y Derechos Hu-
manos recordó que se inauguró la Oficina del
Registro Civil e Identificación en El Tránsito.
También se habilitaron espacios para la aten-
ción de niños y niñas en las oficinas de Co-
piapó, Chañaral y Vallenar para avanzar en la
transversalización del enfoque de género y me-
jorar las condiciones de atención a las perso-
nas que concurren al servicio a realizar trámi-
tes con sus hijos e hijas; y se adquirió material
destinado a atender las necesidades de niños
y niñas neurodivergentes, gracias a iniciativas
financiadas por el Ministerio de la Mujer y la
Equidad de Género.

A nivel regional el Servicio Médico Legal,
gracias a fondos del Gobierno Regional de Ata-
cama modernizo equipamiento que le permi-
ten mejorar las condiciones para la realización
de diversos peritajes.

" A nivel nacional hace unos días el Presi-
dente Gabriel Boric junto a nuestro mi-

nistro Jaime Gajardo inauguraron el nuevo
SML de Santiago. Quiero destacar que en ma-
teria de Derechos Humanos durante los dos úl-
timos años el SML ha realizado un arduo pro-
ceso de digitalización para la identificación de
osamentas para establecer su eventual relación

con casos de víctimas de crí-
menes de lesa humanidad",
valoró la autoridad.

El seremi de Justicia y De-
rechos Humanos de Atacama
destaca también los avances de
la Defensoría Penal Pública en
defensa especializada y justicia

interseccional, resguardando y

promoviendo el respeto de de-
rechos con perspectiva de gé-

nero y disidencias sexo gené-
ricas, con especial atención de
los requerimientos de los gru-
pos más vulnerables como mu-
jeres, personas en condición de
discapacidad, entre otras con

objeto de garantizar siempre los principios de
igualdad y no discriminación.

En materias de derechos humanos, el sere-
mi Tomás Garay indicó que se elaboró e imple-
mentó el Plan Nacional de Búsqueda de Verdad
y Justicia, que

" puso a disposición de la ciudadanía por
primera vez una nómina consolidada

de las 1.469 víctimas de desaparición forzada,

junto con un mapa georreferenciado de la úl-
tima trayectoria conocida de las víctimas, en
una página web que da cuenta del trabajo rea-
lizado por el Programa de Derechos Humanos
para dar cumplimiento a los compromisos del
Plan", acotó.

Durante el año 2025 aumentaron significa-
tivamente las diligencias en terreno, tanto ex-
trajudiciales como judiciales. A la fecha, ya se
han realizado 98 diligencias en terreno desde la
creación del Plan Nacional de Búsqueda.

" Al concluir nuestro período contamos con
la tercera versión de los Planes Naciona-

les de Derechos Humanos y Derechos Huma-
nos y Empresas se puso en práctica el Protocolo
de Protección a las Personas Defensoras de De-

rechos Humanos. Se desarrolló y concluyó el
trabajo de la Mesa interinstitucional de trabajo
sobre adopciones forzadas o irregulares. Asimis-

mo, se implementó en nuestra región y el país,
la Comisión Asesora Presidencial para el Escla-
recimiento de la Verdad sobre Violaciones a los
Derechos Humanos de Niños, Niñas y adoles-
centes bajo custodia del Sename o en Cuidados
Alternativos Privados", precisó la autoridad.

SEGURIDAD PENITENCIARIA
Sobre el sistema penitenciario, el seremi de

Justicia y Derechos Humanos, Tomás Garay
enfatizó que

" hasta el último día de nuestra adminis-
tración seguiremos abordando esta te-

mática, ya que la modernización del sistema ha
sido una constante preocupación, hoy avanza la
reforma legislativa de Gendarmería de Chile y
también hemos dado respuesta a las múltiples
necesidades del sistema penitenciario con di-
versas medidas, que incluye el uso de elemen-
tos tecnológicos para la vigilancia y el control
de los establecimientos y haciendo más rígi-
do el sistema para quienes están vinculados o
han estado vinculados al crimen organizado;
así como en materia de infraestructura, donde
se construyeron módulos especiales a lo largo
del país, para aislar a quienes están calificados
como de mayor peligrosidad".

Finalmente, Tomás Garay destacó la imple-
mentación del Plan Maestro de Infraestructura

Penitenciaria que contempla 6 proyectos que ya
se han terminados; 18 proyectos en ejecución; y
otras iniciativas que también se encuentran en
distinto nivel de avance para contar con finan-
ciamiento.

" En definitiva, se encuentran ya realiza-
dos o en desarrollo proyectos que implica

poner al servicio de la comunidad 15.011 pla-
zas, los que se encuentran financiados, con una
inversión estimada en 1 billón 200 mil millo-
nes de pesos. Entre estos proyectos se encuen-
tra la Construcción del Complejo Penitencia-
rio El Arenal, para 2.160 personas, incluyendo
hombres, mujeres y módulos de alta y máxima
seguridad, infraestructura moderna que estará

operativa en los próximos años y que vendrá a
resolver el déficit que tiene Atacama en infraes-
tructura penitenciaria", valoró el seremi de Jus-
ticia y Derechos Humanos.

O.S.7

Imputada por
tráfico de más
de 600 kilos
de droga deberá
cumplirá
cautelar
de prisión
preventiva

L a mañana de este lunes la Fis-
calía de Atacama formalizó la
investigación por los delitos de

tráfico ilícito de droga y la ca-

lificante de agrupación de personas para
cometer este ilícito, respecto de una im-

putada que fue detenida en un procedi-
miento del OS-7 de Carabineros en que la
mujer resultó herida a bala.

La audiencia fue asumida por el fiscal
de la Unidad SACFI-ECOH, Sebastián
Coya González, quien argumentó que los
hechos indagados comenzaron a suce-
derse en el sector del peaje Totoral cuan-

do personal del OS-7 intentó fiscalizar un
vehículo con dos ocupantes en su interior,
siendo la copiloto la imputada, el cual se
dio a la fuga comenzando en ese momen-
to un seguimiento a distancia y luego una
persecución por la ruta 5 norte.

"En esta dinámica hubo otros dos ve-
hículos que prestaron cobertura al fur-
gón cargado con droga poniendo en ries-
go la integridad física de los funcionarios
policiales, haciendo uno de ellos uso de
su arma de servicio. Luego de unos mi-
nutos el vehículo cargado con 615 kilos
de marihuana fue encontrado sin sus
ocupantes y manchas de sangre en su
interior, lo que motivó alertar a los re-
cintos asistenciales de la región. Fue así
como alrededor de cuatro horas después
de los hechos la mujer se presentó herida
con una lesión balística en su abdomen",
dijo el fiscal.

Sebastián Coya agregó que frente a
esta alerta el OS-7 concurrió al recinto
y detuvo a la mujer quien reconoció su
participación en los hechos.

Frente a los antecedentes, la gravedad

del delito y la evidencia que acreditan
la participación de la mujer de naciona-
lidad colombiana en los delitos forma-
lizados, la Fiscalía solicitó y obtuvo la
medida cautelar de prisión preventiva
ordenando el Juez de turno su ingreso a
un recinto penitenciario de la región y fi-
jando un plazo de 6 meses para el desa-
rrollo del resto de las diligencias investi-

gativas de este caso.
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